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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6149 URBANIZADORA LLEDÓ III, S.A.

Por acuerdo del  Consejo de Administración de la mercantil  “Urbanizadora
Lledó III, S.A.”, se convoca a sus accionistas a la Junta General Ordinaria que
tendrá lugar en el domicilio social, sito en Castellón de la Plana, Ronda Magdalena
n.º 18, el día 20 de junio de 2013, a sus 16:30 horas, en convocatoria única, con el
siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación del estado contable correspondiente al ejercicio 2012,
formulado por el órgano de administración social y distribución de resultado.

Segundo.- Transformación de Sociedad Anónima en Sociedad Limitada.

Tercero.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Derecho  de  Información:  Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los
accionistas,  a  partir  de  la  presente  convocatoria,  a  solicitar  y  obtener  de  la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, todos los documentos sometidos a la
aprobación de la Junta, incluidos el informe de gestión, en los términos previstos
en el artículo 272 LSC y a solicitar por escrito los informes y aclaraciones que
estimen precisos sobre los asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Castellón  de  la  Plana,  15  de  mayo  de  2013.-  Presidente  del  Consejo  de
Administración.
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